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PARTE OFICIAL.
■ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
lad en su importante salud.

(fie la Gaceta núm. 298.)

REGLAMENTO GENERAL
ilBA EL REPARTIMIENTO Y ADMINISTRACION 

| «U CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO

Y GANADERÍA.

(Continuación).
Art. 33. Además de los contri- 

gentes indicados, constituirán 
pías Juntas: un Presidente, que 
p será el Alcalde Presidente del 
juntamiento; un Vicepresidente, 
.oncejal del Ayuntamiento, elegi- 

™ al efecto por el mismo, y un 
Secretario sin voto, que podrá serlo 
'Ide! Ayuntamiento ú otro que la 
Na designe. Esta asociará á sus 
-abajos los Arquitectos, Agrimen- 
pres ó peritos que-crea necesarios 
rra el buen desempeño de sus 
Nos.
N 34. Los gastos de estas 

putas, necesarios para la evalua
ba de la riqueza y formación de 
Apéndices á los amillaramien- 
r Y repartos de la contribución 
Norial se pagarán por el pro
testo municipal.
|N. 35. Los peritos repartido- 

desempeñarán su cargo cuatro
‘N renovándose cada dos por 
*** la Junta pericial.

'I encargo de perito repartidor 
piatuito y obligatorio, y solo 

excusarse por uno de los 
"‘‘jos siguientes:

. ' Por haber cumplido GO años 
16 edad.
2 o T)

i or imposibilidad física no- 
la ó acreditada en la forma 

Baria;'
P°r el ejercicio actual de

i. ®D*eo ó servicio público, civil 
’anlitar.

P°r hallarse domiciliado á 

mas de seis kilómetros de distan
cia del pueblo.

5. ° Por haber de hacer un via
je largo ó tener que ausentarse del 
pueblo por mas de dos meses y á 
mayor distancia que la de 17 kiló
metros.

6. ° Por haber aceptado el en
cargo de repartidoren otro pueblo.

Art. 36. A cada perito reparti
dor se le hará saber su nombra
miento por oficio que le pasará el 
Alcalde, dirigiéndole á los ausen
tes por conducto del Alcalde del 
pueblo en que residan.

Los que residan en el pueblo ó 
en el radio de seis kilómetros, se 
entiende que aceptan el encargo 
si á los ocho dias del aviso no han 
presentado por escrito excusa al
guna délas señaladas en el artículo 
precedente. Y por el contrario, se 
entenderá que no aceptan los que 
residiendo fuera del pueblo y radio 
de seis kilómetros no han contes
tado en el término de 20 dias ad
mitiendo el encargo ó delegándole 
en la forma que se dirá en el ar
tículo siguiente.

Art. 37. Los que residan á ma
yor distancia de seis kilómetros del 
pueblo en que haya de ejercerse 
el encargo de perito repartidor 
tendrán la facultad de delegarle 
en otro propietario residente en 
dicho pueblo, ó bien en el admi
nistrador, arrendatario ó colono 
de sus fincas.

Art. 38. El Ayuntamiento re
solverá en el término de cuatro 
dias sobre las solicitudes de exen
ción que se le hayan presentado 
en tiempo oportuno, y sus decisio
nes serán ejecutorias si dentro de 
otros cuatro dias, contados desde 
el en que sean notificados los in
teresados, no reclamasen estos an
te el Administrador de Hacienda 
do la provincia, por quien se deci
dirá definitivamente.

Art. 39. El perito repartidor 
que sin causa legítima falle al 
desempeño de su encargo, sufrirá 
una mulla de 25 á 250 pesetas, que

el Ayuntamiento le impondrá se
gún la calidad de la falta y cir
cunstancias del culpable. Este, sin 
embargo, podrá reclamar ante el 
Administrador de Hacienda de la 
provincia dentro del término de 
cuatro dias, contados desde el en 
que se le haya notificado la provi
dencia, pasados los cuales no será 
oido.

El producto de estas multas será 
aplicado á los gastos del reparti
miento.

COMISIONES ESPECIALES DE EVALUACION.

Art. 40. Sin perjuicio delasque 
se establezcan en lo sucesivo, con
tinuarán existiendo en las capita
les de provincia y en Jerez de la 
Frontera (esta última con el nom
bre de Administración especial de 
Jerez, y sin perjuicio de las demás 
funciones que puedan asignársele) 
las Comisiones especiales de eva
luación creadas á consecuencia del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
y Reales órdenes de 8 de Agosto y 
8 de Diciembre de 1848. Teniendo 
estas Comisiones en las localidades 
donde existan las atribuciones se
ñaladas por la ley á los Ayunta
mientos y Juntas periciales en 
cuanto á la contribución á que este 
reglamento se refiere, no habrá en 
aquel las localidades Juntas pericia
les, ó cesarán en sus funciones las 
que existan al establecerse en las 
mismas dichas Comisiones especia
les de evaluación.

Art. 41. Estas se componen de 
cuatro individuos del Ayuntamien
to nombrados por el mismo, y de 
igual numero de contribuyentes 
designados porel Administrador de 
Hacienda de la provincia."

Para la designación de estos con
tribuyentes se formarán las tres 
categorías y demás deque habla el 
art. 32, debiendo ser elegidos dos 
propietarios y un suplente de la 
primera categoría y un propietario 
y otro suplente de cada una de las 
dos restantes.

Art. 42. Además formarán par

te de estas Comisiones: un Presi
dente, que en las capitales de pro
vincia lo será el Administrador de 
Hacienda, podiendo delegar el car
go en el Jefe del negociado de Con
tribuciones de la misma Adminis
tración, y en Jerez de la Frontera 
el Administrador especial, en unas 
y en otra, si el Gobierno no tuviere 
por conveniente nombrar otro Pre
sidente; un Secretario sin voto 
nombrado por el Presidente y los 
peritos de planta de las riquezas 
rústica y urbana, asignados á la 
respectiva Administración provin
cial.

Art. 43. Dura cuatro años el car
go de los contribuyentes que for
man las Comisiones de evaluación, 
renovándose estas por mitad cada 
dos años, como queda dispuesto 
respecto á los peritos repartidores, 
y serán aplicables á aquellos las 
mismas reglas que para elección 
de personas, causas de exención, 
delegación del cargo y responsa
bilidad determinan para dichos 
peritos los artículos 31,32, 35, 36, 
37 y 39 de este reglamento.

Art. 44. Los gastos que estas 
Comisiones originen serán de cuen
ta del Presupuesto general del Es
tado, previa formación para los 
extraordinarios del oportuno pre
supuesto por la Administración de 
la provincia, de acuerdo con la 
Contaduría de la misma, y aproba
ción de la Dirección general del 
lamo, rindiéndose luego la opor
tuna cuenta justificada.

Sección segunda.
Obligaciones de los contribuyentes y atri
buciones délos Ayuntamientos y juntas 
periciales, y de las Comisiones especiales 
de evaluaciones respecto á los ainillara- 

mientos de riqueza.
Art. 45. Los propietarios de 

fincas que no las tengan amillara
das ó aquellos que las tengan con 
ocultaciones de riqueza están per
petuamente obligados á manifestar 
por escrito á las Juntas periciales 
ó Comisiones de evaluación las 
fincas que se encuentren en esas 
circunstancias, para que en el pri-



mer apéndice que se forme se ami- ] 
liaren las que no lo estén ó se 1 
corrijan las evaluaciones mal he- i 
chas de las á que el segundo caso 
se refiere (núm. 5.° del art. 48 y 
art. 49.)

Los propietarios que cumplan < 
dicha obligación dentro de los dos 
meses siguientes á la publicación 
de este reglamento en la Gaceta 
de Madrid quedarán libres de toda 
responsabilidad, debiéndose publi
car especialmente este artículo en 
el Boletín oficial de cada provin
cia, como para su caso se previene 
también en el art. 56.

Pasado dicho plazo, por las ocul
taciones que se comprueben en 
fincas rústicas, urbanas ó ganade
ría, se impondrá al interesado, 
además del pago de la contribu
ción territorial que haya dejado 
de satisfacer y el 6 por 100 de in
terés de demora, una multa de la 
cuarta parte del producto líquido 
de sus fincas ó de las utilidades de 
su granjeria, las cuales se le se
ñalarán de oficio, pagando también 
los gastos de esta operación. Para 
los efectos del presente artículo, se 
entiende por ocultaciones las que 
señala el 103 del reglamento de 
esta fecha para la rectificación de 
los amillaramientos.

También tienen los propietarios 
de fincas rústicas ó urbanas la 
obligación de dar parte por escrito 
á los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales ó Comisión de evaluación, 
délas alteraciones que en los ami
llaramientos de las mismas fincas 
deban hacerse, tan pronto como 
procedan, sea por cambio de due
ño ó por cualquiera otra causa de 
las que se determinan en el ar
tículo 48 de este reglamento, bajo 
la multa de 10 á 250 pesetas, y sin 
perjuicio de las demás responsa
bilidades en que puedan incurrir.

Art. 46. Sustituidos los padro
nes de riqueza en los cuales se 
comprendía anualmente la nueva 
evaluación de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, con los ami
llaramientos , se declaran estos 
perpetuos, como ya lo dispuso la 
Real órden de 20 de Junio de 1853. 
Su rectificación general se hará 
en los plazos marcados ó que se 
marquen por las leyes. Cada cinco 
años se refundirán en un solo do
cumento el amillaramiento y los 
apéndices de dichos cinco años, 
sin alterar en aquel documento la 
riqueza individual y total que de 
aquellos amillaramientos y apén
dices aparezca.

Art. 47. Se entiende por ami
llaramiento la relación numerada 
y por órden alfabético de primeros 
apellidos de todos los dueños ó 
usufructuarios de bienes inmue
bles y ganadería comprendidos en 
los artículos 3.° y 4.° de este re
glamento que haya en cada distrito 
municipal, en cuya relación se ha 
de expresar en todo caso separa
damente y en conjunto, individuo

por individuo, cada uno y todos ] 
los objetos de imposición que el < 
dueño ó usufructuario posea.

Este amillaramiento constará de i 
tres partes:

Figurarán en la primera por ór- •< 
den alfabético y número córrela- ' 
tivo, primero los vecinos y despues 
los hacendados forasteros, todos y 
cada uno de los contribuyentes que 
lo sean en el respectivo distrito y 
cuyas propiedades no gocen de al
guna de las exenciones marcadas 
en los artículos 5.°, 6.°, 7.° y 8.° de 
este reglamento, con la expresión 
detallada de los objetos de impo
sición que cada uno de aquellos 
contribuyentes posea, las cantida
des en que se haya evaluado cada 
uno de aquellos objetos por pro
ductos íntegros, bajas por gastos 
naturales y producto líquido, y el 
total por contribuyentes de estos 
productos íntegros, bajas y líqui
dos, arreglada esta parte del ami
llaramiento al modelo núm. l.° 
del presente reglamento.

En la segunda parte figurarán, 
también por órden alfabético y 
otra numeración correlativa, los 
contribuyentes cuyas fincas ú ob
jetos de imposición gocen de exen
ción temporal, con arreglo á los 
artículos 6.°, 7.° y 8.°, bien sea á 
favor de los dueños, ó bien á favor 
de otros particulares ó corpora
ciones, como sucede con la riqueza 
comprendida en los ensanches de 
población, conforme á lo dispuesto 
en la ley de 22 de Diciembre de 
1876. En esta parte del amillara
miento debe figurar con detalle 
cada uno de los objetos de impo
sición antes de que estos gozasen 
la exención temporal de que se 
trata, expresando el líquido impo
nible que entonces representaban, 
el cambio ó variación que este ob
jeto haya sufrido y sea causa de 
la exención temporal que disfrute; 
los productos íntegros, bajas y lí
quido imponible que le correspon
da, dado el aprovechamiento ó 
cultivo á que esté de nuevo desti
nada la finca ú objeto de imposi
ción; la fecha en que la exención 
concluya y la corporación ó par
ticular á quien correspondan hasta 
la citada fecha las mayores contri
buciones queádichas fincas de
bieran imponerse á favor del Es
tado.

Se ajustará esta segunda parte 
del amillaramiento al modelo ad
junto núm. 2.

Aparecerán en la tercera parte 
del amillaramiento por órden al- 

• fabético y otra numeración corre- 
i lativa, conforme al modelo número 
; 3 de este reglamento, los dueños ó 

usufructuarios de las propiedades 
exentas absoluta y perpetuamente, 
detallando una por una las que 
pertenezcan á cada dueño, tanto 
las improductivas por su natura
leza, como las ocupadas en calles, 
plazas, paseos, caminos, rios, etc., 
y en general cualquiera aplicación

por las que la exención proceda, i 
conforme al citado art. 5.°

Completarán el amillaramiento < 
tres resúmenes del mismo, uno i 
por cada una de sus partes, en el 
que conste en totalidad lo que par
cialmente aparece en ellas, y ade
más en la segunda parte, el total 
de la riqueza líquida imponible 
que representaban para la contri
bución territorial las fincas exen
tas temporalmente y la que ahora 
arrojen evaluadas según su estado 
actual, con expresión de lo que sea 
para cada corporación ó particu
lar. (Modelos números 4, 5 y 6.)

Art. 48. Corresponde á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
ó Comisión de evaluación en su 
caso, la conservación de dichos 
amillaramientos y ocuparse anual
mente en la formación del apéndi
ce correspondiente, donde se com
prendan las variaciones que en el 
amillaramiento deban introducirse 
desde el comienzo del siguiente 
año económico.

Estas variaciones son:
1. ° Las motivadas por ventas, 

sucesiones, permutasy demás tras
laciones de dominio.

2. ° Las producidas por el en
sanche ó mengua del terreno de 
cada finca rústica por efecto de 
aluvión, cambio de cauce de un 
rio, torrente, invasión de las aguas 
del mar ú otra causa análoga.

3. ° Las nacidas de la mayor ó 
menor capacidad de producir ad
quirida por una heredad á conse
cuencia de los accidentes indica
dos en el párrafo anterior, como 
por ejemplo, y además de los taxa
tivamente expresados, la destruc
ción de las viñas por la filoxera. 
En general, las alteraciones en la 
capacidad productora de las fincas 
provenidas de una causa natural | 
que no sea la variación del precio 
de los frutos ni imputable á los 
interesados, como el cambio de los 
métodos agrícolas.

4. ° Las que nacen de la reunión 
ó división de las fincas.

5. ° Las que derivadas de fincas 
. ó terrenos cuya evaluación no ha
tenido lugar anteriormente por un 
motivo cualquiera, y que no figu
rando por lo tanto en el amilla
ramiento, hayan de comprenderse 
en él por su producto líquido.

6. ° Las que procedan en las 
fincas urbanas por la apertura de 
nuevas calles, reedificaciones, der
ribos y otros motivos que alteren 
sus circunstancias productivas y 
que no pudieron preverse al hacer 
primitivamente su evaluación.

i 7.° Las que ocurran en la si- 
¡ tuacion de los terrenos y edificios 
j por efecto de los cambios de lími- 
, tes jurisdiccionales de un distrito 

municipal.
8.° Las naturales que por la 

conclusión del tiempo de exención 
temporal de las fincas, ó por cam
bio de los objetos á que están des
tinadas las exceptuadas perma

nentemente, se han de hacer en 
cada una do las tres partes de que ' 
consta el amillaramiento por baja ’ 
en una de ellas y alta en otra.

9. " Las que produzcan las nue
vas exenciones temporales y perpe
tuas de fincas con arreglo á la ley. ;

10. Las que nacen del cambio 
de vecindad de los dueños de ga
nados, y de las altas y bajas que en 
el número y clase de los mismos i 
hayan ocurrido en el año anterior, i

Y 11. Las que se acuerden por 
la Administración provincial 6 í 
central, en vista de comprobacio
nes periciales ó por cualquiera * 
otra causa justificada.

Art. 49. Entre estas últimas, 
cuidará la Administración de Ha
cienda de la provincia, con cono
cimiento del resultado de los tra- | 
bajos que se vayan practicando 1 
para la rectificación de los amilla- I 
ramientos, según reglamento de | 
esta fecha, ó de la comprobación 
pericial de las fincas urbanas que 
ha de continuar con arreglo á la

I disposición 3.a transitoria del pre
sente, de que se comprendan en 
los apéndices anuales:

1. ° Las fincas rústicas ó urba
nas que de aquellos datos no re
sulten amillaradas.

2. ° Las diferencias que en las 
rústicas aparezcan entre la cabida 
de las mismas por la que estén 
amillaradas y el cultivo ó aprove
chamiento por que lo estén, y la j 
mayor cabida ó cultivo ó aprove-1 
chamiento superior que verdade-1 
ramente tengan ó á que se dediquen 
conforme á aquellos datos.

3. ° El mayor producto en renta 
de las fincas urbanas, supuesto que 
una vez conocida la existencia de I 
las fincas ó sus mejores condicio-1 
nes, está la Administración en el I 
inexcusable deber de traer á con
tribuir desde luego la riqueza que | 
representen para el levantamiento 
de las cargas públicas en la misma; 
proporción que las demás del dis- • 
trito. Por el concepto indicado en 
este párrafo, no se acordará baja 
alguna en los apéndices, porque 
supondría una baja en la riqueza 
amillarada del contribuyente que 
este ha consentido, tributando por 
ella sin hacer uso de los recursos 
de reclamación de agravio que a 
su tiempo hubiese podido intentar.

Art. 50. Las Juntas periciales 
propondrán al Ayuntamiento de 
oficio, esto es, usando de su ini
ciativa ó á instancia de parte, y el 
Ayuntamiento acordará las varia-

■ ciones á que se refieren los párra
fos primero, cuarto y octavo de

■ art. 48, siempre que no produzcan 
; alteración en la riqueza líqui a

imponible por que las fincas ésten 
> amillaradas.

En las poblaciones donde existan 
i Comisiones de evaluación, á estas 

corresponderá la resolución , 6 
que habla el párrafo anterior, bien 
por su iniciativa ó á instancia í6 
parte.



GOBIERHO C1VSL.

SECCION DE FOMENTO.
Minas.

Por Real orden de 21 de Setiem

bre próximo pasado se ha dispuesto 
que quede en suspenso la tramita
ción del expediente de registro para 
la mina Porsiacaso, sita en término 
de Cerezo de Riotiron, hasta que 
ultimado el de caducidad de la 
mina Kossut, pueda verse, caso de 
decretarse esta y despues de dictar 
la providencia que corresponda en 
el Azar, si queda para aquel terre
no franco bastante para constituir 
por lo menos una concesión de 4 
hectáreas; y no residiendo en esta 
Capital el registrador de la mina 
Porsiacaso, D. Miguel Palacios, ni 
teniendo representante legal, se le 
notifica por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia según lo dis
puesto en la ley vigente de minas.

Burgos 24 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

«El Excmo. Sr. Ministro de la 1 
Gobernación, por Real órden de i 
esta fecha, comunica á esta Direc- < 
cion general lo siguiente:

«limo. Sr.: El Real Consejo de 
Sanidad, informando acerca de los 
perjuicios que para la salud po
dría ocasionar en el presente año 
la visita pública á los cementerios 
en el próximo dia de la Conmemo
ración de los difuntos en todas las 
localidades que han sufrido ó su
fren la epidemia colérica, ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Hecho cargo este 
Consejo de la Real órden que V. E. 
se ha servido comunicarle con 
fecha de ayer en consulta acerca 
de si será ó no perjudicial á la 
salud pública la visita que se acos- 
tubra hacer á los cementerios el 
dia de la Conmemoración de los 
difuntos en los pueblos que han 
sufrido la epidemia colérica:

Esta Corporación: .
Considerando que hace poco 

tiempo que la epidemia terminó 
en algunas localidades, y en otras 
existe todavía, aunque reducida á 
pequeños focos, y teniendo en 
cuenta además que en circunstan
cias tan calamitosas los enterra
mientos se hacen á veces sin guar
dar todas las precauciones debidas 
y en sepulturas que no reunen los 
requisitos indispensables:

Considerando que por estas cau
sas la aglomeración del público | 
en estos locales pudiera ocasionar 
la reproducción ó recrudecimiento 
de la epidemia, ó por lo menos 
importantes alteraciones en la sa
lud, que urge ante todo evitar,

Acordó por unanimidad en la 
sesión celebrada anoche proponer 
al Gobierno de S. M. se prohíba 
en el presente año la visita pública 
á los cementerios el dia de la 
Conmemoración de los difuntos en 
todos los pueblos que hayan sufri
do ó sufran aun la epidemia del 
cólera morbo asiático.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V. S., encar
gándole cuide con especial aten
ción del mas exacto cumplimiento 
de esta disposición en todos los 
pueblos de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Octubre de 1885. = El 
Director general, A. Roda. = Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
de.....»

Lo que se publica en este Boletín 
encargando á los Alcaldes su mas 
puntual y exacto cumplimiento.

Burgos 26 de Octubre de 1885.
El Gobernador interino, 

EDUARDO BARR1OBERO.

Circular.
Sanidad.

En la Gaceta de Madrid del dia 
25 del actual se publica la si
guiente circular de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad.

Instrucción publica. 
Enseñanza libre.

Vista la instancia que promueve 
D. Rafael de Vega y ligarte, Di
rector de la Academia preparato
ria para el grado de Bachiller, en 
esta Ciudad, á que acompaña va
rios documentos para legalizar la 
situación de dicho establecimiento 
en armonía con el Real decreto de 
enseñanza libre de 18 de Agosto 
último, publicado en la Gaceta de 
25 del mismo:

Visto lo dispuesto en los ar
tículos 10 y 11 del expresado Real 
decreto y lo consignado en sus dis
posiciones transitorias: y

Considerando que los documen
tos aludidos están en armonía con 
las disposiciones del Real decreto á 
que obedecen y con el reglamento 
dado para su ejecución:

Vengo en disponer, de confor
midad con las mismas, la publi
cación de la exposición de que • 
queda hecho mérito, cuyo tenor y 
el de los demás que acompaña es 
el siguiente:

D. Rafael de Vega y Ugarte, ve
cino de esta Ciudad, de 26 años de 
edad, según lo acredita por la cé
dula personal que exhibe, mani- 

i fiesta que acogiéndose á las dis
posiciones transitorias, art. 4.°, de 
las Academias preparatorias para 
grados de Bachiller, del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885, 
por tener establecida Academia 
desde l.° de Enero de 1883 según 
alta de contribución industrial que 
obra en su poder, tiene el honor de 
poner en su conocimiento que la 
Academia la tiene establecida en 
esta Ciudad, calle de Huerto del 
Rey, núm. 26, entresuelo derecha, 
según previene en el Reglamento 
para la ejecución del Real decreto 
de 18 de Agosto de 1885, para que 
se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia conforme á lo dis
puesto en el art. 18 del mismo 
Real decreto.

Gracia que no duda conseguir

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesydefuncionesdel cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.
En un pueblo 2 inv.

PROVINCIA DE BURGOS.
En un pueblo 2 inv. y 2 def.

PROVINCIA DE JAEN.
En la capital 1 inv. y 2 def.
En un pueblo 3 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

En los pueblos 7 inv. y 2 def.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

En un pueblo 7 inv. y 2 def.
PROVINCIA DE SANTANDER.

En un pueblo 3 inv. y 1 def.
PROVINCIA DE MADRID.

En un pueblo 1 def.
Madrid 25 de Octubre de 1885.= 

El Director general, Arcadio Roda.

Art. 52. Las variaciones en el 
amillaramiento que procedan de 
las causas señaladas en los párra
fos segundo, tercero, quinto, sex
to, sétimo, noveno y décimo del 
art. 48, así como las de que trata 
el art. 50, si produjeran alteración 
en el líquido imponible por el 
cual las fincas estuviesen amilla
radas, se acordarán en primera 
instancia por la Administración de 
Hacienda de la provincia, en vir
tud de expediente, cuya instruc
ción corresponderá al Ayunta
miento y Junta pericial respectiva 
ó Comisión de evaluación en las 
localidades donde estas existen.

De los acuerdos de la Adminis
tración de provincia podrá apelar
se á la Dirección general de Con-

I tributiones en el término de 15 
dias, tanto por los interesados co
mo por los Ayuntamientos y Juntas 
periciales ó Comisiones de evalua
ción que hayan intervenido en el 
asunto, siendo definitiva la reso
lución que dicte dicho Centro.

Estos expedientes podrán in
coarse ó á instancia de parte in
teresada ó por propia iniciativa 
de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales ó Comisión de evaluación, 
dando en este último caso aiylien- 
cia á los primeros.

Los expedientes que versen so
bre variaciones por concesión de 
nuevas exenciones temporales de 
fincas se incoarán siempre á ins
tancia de parte.

(Se continuará.)

Cuando se proceda á instancia 
je parte, el Ayuntamiento ó la Co
lisión de evaluación no podrá 
jeniorar sus resoluciones por mas 
j8 ocho dias, á contar desde el si
miente al en que se presente la 
reclamación por el interesado. En 
eSte caso los reclamantes han de 
presentar con su solicitud los do
cumentos traslativos de dominio, 
registrados en el de la propiedad, 
ij |a declaración en que manifies
ten no haberlos, por haberse veri- 
fleado la trasmisión sin hacerse 
constar en documento alguno, con
forme al art. 175 del reglamento 
de derechos reales de 31 de Di
ciembre de 1881, con la nota, en 
ambos casos, de exención ó de pa
ro de este impuesto, según pro
ceda, tomándose razón por la Jun
tad Comisión respectiva de los do
cumentos en que conste la trasfe- 
rencia en su caso, ó la reunión ó 
división de fincas, y devolviéndose 
los mismos bajo recibo al presen
tador. Las declaraciones de no 
constar documentos déla trasmi
sión quedarán en poder de la Jun
ta ó Comisión respectiva.

Cuando las variaciones de que 
se trata se promuevan de oficio, el 
Ayuntamiento ó Comisión de eva
luación exigirá á los interesados 
los documentos que antes se indi
can en el término que al efecto 
les señale. De no presentarlos es
tos, se dará conocimiento al Ad
ministrador de Hacienda de la 
provincia, indicando los motivos 
y fundamentos en que descanse la 
proyectada variación en el amilla
ramiento. La Administración fija- I DIRECCION GENERAL
rá á los interesados un nuevo pía- de BENEFICENCIA Y SANIDAD, 
zo, y de no presentarse dentro 
de él dichos documentos, tomará 
los informes y hará unir al expe
diente los justificantes que sea 
posible acerca de la indicada va
riación; decretará esta, si hubiese 
lugar á ella, comunicándolo á la 
Junta ó Comisión respectiva, la 
cual lo hará saber al interesado, y 
procederá á lo que corresponda en 
su caso con relación á la falta de 
pago de los derechos de traslación 
de dominio.

* Art. 51. De los acuerdos de los 
Ayuntamientos ó Comisiones de 
evaluación en que se admita ó de
niegue cualquiera variación de las 
referidas en el párrafo primero del 
art. que precede, podrá apelarse 
en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al de la 
notificación, á la Administración

i de Hacienda de la provincia. La 
resolución de esta es definitiva, lo 
mismo que la del Ayuntamiento ó 
Comisión respectiva cuando no se 
intente la apelación en dicho tér
mino. Del acuerdo de la Adminis
tración provincial, cuando esta re
suelva en primera instancia, podrá 
apelarse en el término de 15 dias á 
*a Dirección general de Contribu
tiones, siendo definitivo el fallo que 
ia misma dicte sobre el particular.



de V. S., cuya vida guarde Dios 
muchos años.

Burgos 20 de Octubre de 1885. 
—El Director, Rafael de Vega.

REGLAMENTO.

Art. l.° El objeto de esta Aca
demia es:

1. ° Preparar á los alumnos 
matriculados oficialmente en el 
Instituto para que aprovechen las 
explicaciones de sus Profesores.

2. ° Enseñar teórica y práctica
mente las asignaturas que no ne
cesiten gabinetes especiales á los 
alumnos matriculados en ense
ñanza doméstica y á los que quie
ran probar dichas asignaturas 
conforme al Real decreto de 23 de 
Noviembre de 1883.

Art. 2.° Estará abierta todo el 
año, pudiendo asistir á ella cons
tantemente los alumnos.

Art. 3.° Para que sea esmerada 
y eficaz la instrucción de los alum
nos se distribuirán oportunamente 
las horas de estudio, se darán re
pasos frecuentes, se celebrarán 
exámenes de tres en tres meses y 
se otorgarán premios especiales á 
los mas aventajados.

Art. 4.° El Director dará cuen
ta á los padres y tutores del ta
lento, aplicación, aprovechamien
to y conducta de sus hijos ó pupi
los, por escrito en cada trimestre, 
y de palabra siempre que aquellos 
lo deseen.

Art. 5.° Los alumnos que asis
tan á esta Academia se sujetarán 
en un todo al plan de estudios que 
sigan en el Instituto provincial de
2.a enseñanza de Burgos.

Art. 6.° La religión y doctrinas 
que se enseñen serán las confor
mes con la religión católica, su

jetándose á la inspección dioce
sana.

Cuadro de la enseñanza durante el 
curso académico de 1885-86.

Materias de enseñanza: Las ne
cesarias para él grado de Ba
chiller.

Número de añoseu que se cursa 
cada una de estas asignaturas: No 
puede fijarse, porque para ello 
seria preciso saber los alumnos 
que matriculados en enseñanza 
oficial han de asistir á prepararse 
á la Academia, y la aplicación y 
talento de los de enseñanza libre.

Profesor encargado de explicar
las: D. Rafael de Vega y Ugarte.

Títulos académicos que posee: 
Carrera del Notariado.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia en cumpli
miento de lo consignado en el 
art. 12 del Real decreto aludido y 
para los efectos de sus disposicio
nes transitorias.

Burgos 22 de Octubre de 1885. 
El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.

COMISION PROVINCIAL.
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.” de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos......................... o 23

Id. de cebada de 4 kilo
gramos............................. y, 74

Id. de paja corta de 6 ki
logramos......................... o,2O

El litro de aceite................ j
El kilogramo de carbón. .. 0,09
El kilogramo de leña........ 0,03
El kilogramo de paja larga. 0.06

Burgos ¡26 de Octubre de 1885. i
— El Vicepresidente, Alejandro 
Berdugp.—El Comisario de Guer
ra, Luis Muñoz.—P. A. D. L. C. P. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

1). Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Hago saber: que en virtud de 

providencia de este Juzgado se sa
can á pública subasta los bienes 
muebles siguientes:

La mitad de 100 banquetas que 
se encuentran en el Café Español, 
forradas do terciopelo utré, dé 
haya, pintadas, tasadas en 200 
pesetas.

La mitad de 6 mesas redondas 
con tapas de mármol y pies de 
hierro, en 75 pesetas.

La mitad de 11 mesas de café, 
tapa de mármol y pies de hierro’ 
en 110 pesetas.

La mitad de 4 espejos de marco 
dorado, de 1 metro y 50 centíme
tros de alto por uno de ancho, en 
150 pesetas.

La mitad de 24 divanes de nogal, 
forrados de terciopelo utré,”en 
480 pesetas.

Estos bienes que proindiviso le 
pertenecen á I). Eduardo Olasa- 
gasti, le fueron embargados para 
con su importe hacer pago á los 
Sres. Solar y Villegas hermanos, 
del comercio de Santander, de 4104 
reales 88 céntimos que es en de
berles por remesas de géneros que 
le han hecho.

Y no habiéndose presentado Imi
tadores á los indicados bienes en el 
rematé celebrado en 15 del actual. 
Se anuncian nuevamente con la 
rebaja del 25 por 100. Y para la 
celebración del remate se ha seña
lado el dia 4 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce su mañana 
en la sala audiencia del Juzgado 
de esta Capital, sito en la plañía 
baja del Palacio de Justicia; de
biendo advertir que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores en el acto del remate 
consignar el 10 por 100,

Dado en Burgos á 21 de Octubre 
de 1885,—Celestino de los Ríos y 
Córdoba.—PormandadodeS.Sría., 
Francisco Almazan.

EDICTO.

D. Francisco González Perez, Co
mandante graduado Capitán 
Ayudante del primer Batallón 
del Regimiento Infantería de 
Valencia, núm. 23.
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejército 
me conceden, como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra el 
educando de Música de este Regi
miento Vicente Perez Crespo por 
el delito de primera deserción, por 
el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido indi
viduo para que en el término de 
30 dias compareza en el cuartel del 
Sur de esta plaza á responder de los 
cargos que en dicha causa le resul
ten, pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Santoña 9 de Octubre de 1885,— 
Francisco González.

Igualmente se cita, llama y em
plaza por primer edicto y término 
de 30 dias al soldado del Regi
miento Infantería de la Lealtad, 
núm. 30, Simón.. López López, á 
quien se sigue sumaria por el de
lito de supuesto cambio de nom
bre, señalándole para su presen
tación el cuartel de San Sebastian.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía, de Mazuela.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta 
villa y su anejo Cimillos de Muñó, 
distan te un kilómetro de la misma, 
con la dotación anual de 60 pese
tas, pagadas del presupuesto mu
nicipal por la asistencia de 4 á 6 
familias pobres y enfermos tran
seuntes, con mas 200 fanegas de 
trigo de buena calidad que produ
cirán las igualas de las familias 
acomodadas de ambos pueblos, 
pagadas en el mes de Setiembre 
de cada año.

Los aspirantes á la misma diri
girán sus solicitudes á esta Alcal
día en el preciso término de' 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Mazuela 20 de Octubre de 1885. 
=E1 Alcalde, Sergio Bueno.

Alcaldía de Poza de la Sal.
Se halla vacante la plaza de 

Médico-Cirujano titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual 
de 1000 pesetas, que se satisfarán 
distribuidas en mensualidades con 
cargo al presupuesto municipal, 
por la asistencia á los pobres, y 
además 2000 pesetas que se paga
rán en igual forma por asistencia 
á los restantes vecinos, con los 
fondos de una asociación estable
cida por los mismos.

Del desempeño de la Cirujía me
nor está encargado un ministrante 
pagado separadamente por la aso
ciación.

Los aspirantes á dicha plaza de 
Médico-Cirujano se servirán remi
tir sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento antes 
del día 15 de Noviembre próximo, 
acreditando el ejercicio de ambas 
facultades durante ocho añosdesde 
la expedición del título.

Poza 20 de Octubre de 1885 — 
El Alcalde, Ramón Alonso Cortés.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Á LOS AYUNTAMIENTOS

Y ARRENDATARIOS DÉ CONSUMOS.

En la Imprenta y Estereotipia 
de Polo, calle de San Gil, Burgos 
se hallan de venta los estados 
deben remitir á la Administración 
de Hacienda de las especies de 
consumo adeudadas en cada mes 
los arrendatarios del impuesto de 
consumos, así como los Ayunta
mientos que administran dicho 
ramo, según se previene en la cir
cular de la Administración inserta 
@n el Boletín oficial núm. 162, del 
día 9 del mes actual.

En el mismo Establecimiento 
hay toda clase de impresos para 
los Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales.

En la granja de San Juan, ter
mino de Villahoz, hace falta un 
rentero.

El que desee serlo puede verse 
con I). Ampelio Ontoria, que vive 
en Burgos, Cantarranas, núm. 11, 
piso 1.”

En el pueblo de Cojobar está de
positada una vaca que se encon
tró desmandada el dia 21 del ac
tual. La persona á quien pertenezca 
puede presentarse al Alcalde de 
dicho pueblo, el que la entregará 
dando las señas y abonando los 
gastos que haya ocasionado.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.
EDUARDO REINA, 

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. H

Ama de cria.
Se necesita una con leche de 2 á 

6 meses, joven y bien constituida. 
Puede dirigirse á la Llana de 
Afuera, núm. 8, cuarto2.°, Burgos, 

3-3

Venta de sal.
Depósito de dicho artículo en el 

almacén de géneros coloniales de 
la viuda é hijos de M. San José, 
Plaza de la Libertad, número 9. 
Se vende al precio de cinco pesetas 
quintal. 4—6

Siempre barato.
El antiguo y acreditado almacén 

de hierros y aceros de D. Policarpo 
Sainz Lostau, situado en la calle 
del Mercado, núm. 14 (frente al 
Hondillo), hoy de su sobrino y su
cesor José Maria Sainz Valpuesta, 
ofrece á sus parroquianos un buen 
surtido de hierros de Barbadillo de 
Herreros y aceros alemanes supe
riores para herramientas, hierros 
de las mejores fábricas de provin
cias, palas de hierro y acero, pun
tas de Paris, tachuelas, perdigón, 
herramientas para artes y oficios, 
batería de cocina, planchas econó
micas, estufas, colonos, palas de 
madera, yugos y otros útiles para 
los labradores. 5—20

Imprenta de la Diputación provincial.


